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OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBUCA TODOS LOS DiAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo. . . 
' eméitrç. •. •
Trimestre .

. 75 pesetas.
• 50 -

30 ' -
Núinéro suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anunclos .de Interés 
particular, se Insertar^ a-una peseta . 

la linea.

- ^* ^®* obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
aó'letos a la .egtslaclón peninsular a los retiste días de su promnlgación, sí en ellas na i 
se dispusiere ote cósa. / Se entiende hecha la'promulgación el día'en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Kitículo 1.’ del Código Civil.) 
í-« ignorañcla de las leyes no excusa de su Cumplimiento; / Inmediatamente que loe 
eMorenKcaldM y Secretarios reciban este Boibtín dispondrán que se deje ñn ejemplar 

an al sitio de costumbre, donde pérmanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUhÍTO-DE SUSCRIPCIÓN 

Sæ la Intenrenclón de la Dlputacló» 
. . .duranle las poras 'de oficina.

. Teda la corr^pondencla se dirigirá al 
.Administrador del Bolitík ÓnoiAX., 

• Snacripciónea y anunciot se serrirá^ 

previo pago.

Número 90 ^^^^ï'ües.. 2'3 de abril de/1948 (Franqueo concertado) Pú^inal

ADMINISTRACIÓN MIRAL

GOBIERNO, DE LÀ NACIÓN

Minis teri ode I a Gobern ación

> Dirección General de Administración
/ Local

Transcribiendo relación de nombra
mientos definitivos de Secretarios, 
de Administración Local de tercera 
cateéoría, para las plazas que se. 
indican, como resolución del con- 

, curso convocado por Orden de 3 de 
junio de 1946. '(«Boletin Oficial del 
Estados del día 13 de abril de 1948);

Cumpliábs lós,-trámites previstos en la 
Orden de convocatoria del Concurso dé 
Secretarios. 4e,Adniínistración' Local de 
tercera categoría, de .3 de junio de 1946 
(Boletín Oficial del Listado del día. 6) y 
resueltos, en* parte, los recursos inter
puestos corítra los norribrámientos pro
visionales que^se publicaron en el Bole
tín Oficial del Estado de 16 de diciem
bre de: 1947, de conformidad cón lo 
dispuesto en el párrafo segundo, artícu
lo séptimo de la .Orden de 31 de enéro 
de 1944. y no estimando preciso esperar 
a la. resolución de los restantes recursos 
pendientes aún dé tramitacfón, la Direc- 
;clón General dé Administración Local 
ña-acordado la publicación de los nom- 
orarnientos definitivos de Secretarios en 
propiedad para las plazas que se relacio
nan a continuación:

NOMBRAMIENTO CORRESPONDIENTE A LA
. • ' PROVINCIA DE VALLÁDOLID

' I^on Florencio N^ñez Arranz, Cigu
ñuela,

El plazo para lá torna de posesión es 
t ^^ mes, a contar dél día siguiente 

®/, ® ’^ publicación de estos nombra- 
niientos en el Boletín Oficial del Estados 

la concesión dé prórroga corresponde 
exclusivamente ^ este Centro; que la 
otorgará sólo en casos excepcionales y 
por causa muy juBtíficáda. , 

Transcurrido^ él plazo réglámentario, 
las'Corporacíones remitirán a este Cen
tro copia del acta de toma de'posesión, 
y en caso de no posesionarse lo comu
nicarán igualmente, siendo responsable 
del incumplimiento de este servicio el 
Secretario propietario, sí.hatomado po
sesión^ y de no haberse posesionado, çl 
que ejerza accidentaim en fe'.el cargo.

El concursante que no tomare pose
sión se atendrá a Iq dispuesto en loá 
apartados octavo y noveno de la Orden' 
de convocatoria del concurso.

Lo que se publica pard conocimiento 
de los interesados y Corporaciones res
pectivas, debiendo, los Gobernadores 

.civiles ordenar la inserción dé estos 
nombramientos ' definitivos,.', en lo ’qué 
afecta a las plazas de sus respectivas 
provincias, en eí «Boletín Oficial» de las- 
mismas.

■ Madrid, 9 de abril de 1948.-E1 Di
rector general, José F. Hernando. „

.1.265

< ADMINISTRAM PROmiAL

Delegación de Hacienda

Se han- recibido en esta Delegación de 
Hacienda', de la Ordenación de Pagos 
en la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, las órdenes de pago ex
pedidas a favor de los señores que a 
continuación se relaciqnan:..

Luis Funoll Manso, Amparo Echeva
rría Obregón, Luisa de la Fuente Amez, 
Maura Rivero Revilla, María Martín Ca
marero, M,® Juana Ovejero Pérez, Epífa- 
hio López Sierro, Fe Velasco Santibá
ñez,- Tomás Muñoz Galindo, Everilda 
Gutiérrez Pardo y Cecilio Go*nzález

Valladolid, 21 dé abril de 1948,-El 
delegado de Hacienda, L.'Mosquera. . - -

1.307'^

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia .de Valladolid

* Electricidad

Examinado é| expediente incoado por 
don Luis Martín Alonso Calero y don 
LáureanO Pérez Andújar, domiciliados \ 
eii esta ciudad, en solicitud de autori
zación para establecer una línea de 
transporte d,e energía eléctrica de alta 
tensijón desde la que tiene instalada 
«Electra Popular Vallisoletana» en fas 
inmediaciones de Castrillo Tejer!ego 
hasta «Jaramiel Altó>, con una deriva-' 
ción a «Jaramiel Bajo», con destino a 
alumbrado y riegos, pidiéndose al mis
ino tiempo la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente' sobre 
los Ferreños de dominio públlcp y los- 
predios de los particulares afectados.

Resultando; Que .la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, y que por las 
Alcaldías de ,Castrillo Tejériego y Pes
quera* de Duero y Valbuena de. Ituero, 
se han hecho las notificaciones legales 
a los propietarios de los predios sobre 
los cuales se solicita la imposición de 
servidumbre, sin que durante la Infor- . 
-mación pública reglamentaria se haya 
presentado ninguna reclanraclóri.contra 
el establdfcimíentó de la línea y la con
cesión de la servidumbre. ;

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la. jefatura de Obras Públicas de 
está provincia, informa en él sentido de
que puédé acCederse a lo sólicítado bajo, 
las condiciones que estipula en él cuer- , 
po de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión PrOvin- >• 
ciaL Abogacía del Estado y JeJatura de 
Industria han Informado también favo-, 
rableménte, y proponen condiciones 
qué especifican en los informes r.espec- ' 
tiVOS. .

Considerando:. Que el expediente se 
ha tramitado de; un módo reglarñenla- 
rio y siendo favorables los: informes re
caídos.no debe haber obstáculo para 
el.establecimiento de la línea, habién,*- 
dose, 'ppr‘ otra parte, justificado el de- ' 
recho a*la energía que se irata de trans
portar.

MCD 2022-L5



23 de abril de 1948

Gongiderándo: >^ue no habténdose 
presentado ninguna reclamación contra 
la impostéióí^ de4a servidumbre forzosa 
'de paso' de,'borriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre^ tanto sobre los terrenos de 

x dominio público corno sobre los de jos 
- parficuláresaféctádóa,.servidumbre, esta 
última, que se habrá* de imponer con 
arreglo a la ley de l3 de marzo de 1900 
y "al reglamento de Instalaciones EiéC' 

’ tricas. .
Vistos los artículos pertinentes al caso 

de la referidá ley y del reglamento antes 
citado, .

. Esta Jefatura de,Obras Públicas, usan- 
^©'de Jas atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de mayo de 1932 y de acuerdo 
«ton los informes emitidos, ha .resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea' 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con .arreglo''a las siguientes

, condiciones:
Primera.’ Las obras se ejecutarán con 

arreglo al proyecto presentado, que lleva 
,lecha de enero de 1947, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas © suhaitérno en quien delegue, 
la que' a su terrninación. y previo reco- 

, nocimlento dé las mismas, extenderá 
un acta para los efectos señalados en el 

» Regíamento, que deberá ser sotnetida á 
la aprobación del señor ingeniero jefe, ' 
y en la que conste el resultado'que se . 
obtenga y el exiacto c^plímiento de. 

• estas condiciones.. .
Los gastos que por estos servicios se 

.originen se;(án de cqenta del concesio
nario. • /

Segunda. Las obras deberán empe
zar en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación de la preserve concesión 

■ en el <Boletín'Oficial» de la provincia 
y quedar terminadas en el de up año, a 
contar de la rpisma fecha, ,debiéri'dos.e 
dar conocimiento-a la Jefatura de Obras 
Rúblicas-.de sur-principio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá ,de 
' constituír .será la- correspondiente al 3 

por lOp dél presupuesto de las obras qué 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
' servidumbre forzosa de paso decofrien- 

te eléctrica sobre los terrenos cuyos 
propietarios fueron dcbldamente notifie^ 
cados y-que aparecen en la relación pu
blicada en él «Boletín Oficial» de :21 de 
junio de .1947,. siempre que no estén, 
comprendidos en Ias excepciones pre- 
-■vistas por la ■ ley de 23 de rnarzo de- 
'1900, debiendo, ajustárse su aplicación 
a 10 prevenido .eñ los artículos 24 y-25

• del Reglamentó.
Qujnta. Si por causa de utilizad pú

blica conviniera al Estado, la Provincia 
/ o el Municipio la modificación dé la 

/ línea en todo o eri patte, el concesio
nario queda obligado 'a verificarlo por’' 
su áuehta sin derecho a indemnización 

■ alguna.
Sexta. Esta concesión se 'entiende 

' hecha a título de precarío y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca sin que el concesionario t^nga dere
cho a reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario, 
-obligado a 10 dispuesto en el Real Decre
to de Reformas Sociales de 20 de junio 
de 1902, la Ley de Protección a la In
dustria Nacional, al Reglamento de Ins- 
talacionés Eléctricas y a todás las dis
posiciones de carácter general dictadas ^

o que en 10 sucesivo se -dicten sobre 
?la materia,

'Octava.. Gon arrp^o a lo dispüésto 
en éí artícnlq 29 dél'viéénte.Reglaftiento 
de Instalaciones Elébfficas de, 27 de mar
zo ;de 1919., el'çoücésio.nariû, antçs- de 
poner én explotación 1 la Iristalaclóñ, 
debé entregár a la Administración, por 
duplicado, un píanO'0 esquema-de la 
instalación y él reglamento del servicio 
a los efectos señalados en dicho artículo.

Novena. El concfesiónario debérá pre
sentar en e.sfa Jefatura en el pl^zo fié 
treinta días, una póliza de 150 pesetas 
para reintegro de esta confesión, con
forme.dispone el artículo 84 de la vigen
te ley del Timbre, así como también 
deberá presentar carta de pago acredita
tiva de haber satisfecho en Hacienda-el 
4,50 por 1.000 de la cántidafi de 86.721,75 
pesetas, a qué excede en más de 50.000. 
el presupuesto aprobado. Asimismo y 
dentro del plazo de .treinta días señala
do,' deberá presentar, este documento 
en la oficina liqhidadora del impuesto 
de DérecÜos Reales, para satisfacer él 
importe que corresponde por la canti- 
dad de 136.721,75 pesetas a que ascien
de el presupuesto general de la obr.a.

Décima. El incumplimiento de una 
cualquiera' de las condiciones-que ye- 
Ceden o de las qué de ellas sé deriven 
dará lugar.a la caducidad fié ta conce
sión, caducándose también la servidum
bre en los casos previstos en el artículo 
21 del Reglamento. ' \

Vâlladolid,,23- de’ febrero de 1948;.-El 
ingeniero jefe, Oohzalo Alonso.

‘ ' 819-695

NOTARÎÀ DE PEÑAFIEL

' • EDICTO ,

Don Bernardo Díaz Alyaíez, notario del 
Ilustre Golégio de Valladolid, co.n re
sidencia en Peñafiél.

Hago saber: , Que en esta Notaría se 
tramita un acta de notoriedatd a reque
rimiento de don Regino de Pablo Pini
lla, .rqayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Montemayor de Pililla; para 
inscribír á su fávor, al amparo del ar
tículo 70'del reglajnento hipotecario, el 
aprovechamiento de las agnas del Arro
yo de Valcorba, utilizado por él mismo, . 
para riego de las siembras de cereales, 
legumbres, tubérc.ulos, etc., dé üná fin
ca rústica de ¡su propiedad, sita en tér
mino de Montemayor de Pililla, pago de 
Valcorba,.con era y prado y .una super- 
ficie aproximada de seis hectáreas, cu
yos linderos son: Norte y Sur. Valeriano 
BachilterTÉsi^, camino, y Oeste; el men
cionado arroyo.. . ’ . ,

El requirente asevera que viene utili
zando desde el ochó de octubre dé l938. 
en nombre, propio, - quiéta y pacífica- 
ménte,’ sin interrupción y en concepto 
dé dueño, expresado aprovechamiento 
para el indicado destino agrícola; ase
gura también el requirente que los pre
cedentes propietarios de la finca antes 
descrita poseyeron desde hace niás de 

■ weinte añ^s referido aprovechamiento 
p^ra el usó agrícola referido, reuniendo

su'pósesión las condiciónes,;antes se- .’ 
ñ^^ladás. A í ¡t . '

La toma de nguas Se Verifica por la 
-margen derecha, dél cauce de mentado 
arroyo,^ en finca de don Valeriano Ba- 
chiller Martín, sita -en ig.u.al Jérmino y. ' 
pago que lá del requirenti, con ,1a que- 

' linda. Existen Ciheo metros ehtre el pun- ’ 
.40 donde se verifica la toma de aguas y 
la descrita finca dél requirente.

Los testigos doniGelerino García Pé
rez y don Qonzalo Gómez Martín, veci
nos de Montemayor de Pililla y propie
tarios, cualidades qué me constan direc- 
tarhénte, confirman los anteriores ex- 
tremós. afirmando que el requirente 
utiliza el aprové^chamiento doce horas 
durante los días -upo al cinco y quince 
al veinte iñclúsives, en los meses de ju
nio, julio, agosto.y septiembre de cada 
año; que el volumen de agua aprovechá
is^ es aproximadamente de nueve litros 
y madió por segundo. El. salto de agua 

* tiene. una altura aproximada de un 
metro. . <

La pretensión del requirente se notifi- 
ca, ’por el presente-edicto, a cuantas 
personas puedart ostentar algún' dere- 
cho sobre éí■ aprovechamiento. '

- Peñafiel^20 de abril de 1948.-El no
tario, Bernardo Diaz Alvarez.

. . ? ' . 1-291-696

, WM NO «UIES ,

Cofradía del Santo Sepulcro
. (Asociación Josefina)

Esta cofradía pone en conocimiento 
de sus favorecedores y público en ge
neral que, por dificultades involuntarias 
habidas, queda suspendido el sorteo del 
chalet fiel Pinar de Antequera que teriía 
señaladó T)ara él día 24 de mayo pró
ximo. en cómblnacióh con la lotería 
nacional de dicha fecha. . ' ! 
r Los poseedores de papeletas pueden 
pááarse por la calle de Santiago, núme
ro 21, principal (oficinas), cualquier día 
laborable, de diez a dos y de cuatro a 
siete, dondese les-canjeará por él dona- 
tivo dado —La directiva.

* 697

Caja de''Ahorros y Monte, 
de’Piedad ..de Salamanca

.'Súeursal de Valladolid

S.UBASTA DE ROPAS

Se celebrará el .viernes, 7 de mayo, a 
las diez fié la mañana, de las pignoradaa 
en septierfibre dé 1947,. talones núme
ros 57,415 al 59.077', y las renovadas en 
el mismo mes, talonies números 9.619 a 
9-902.

Lp que se haóe público en cuplimiento 
de, 'lo •’ prevenido, en el artículo 94 de 
Reglamento gene|jal.

■Valladolid. 2? pe abril de 1948.-El 
director, M. Pascual y Espinosa,.

ImprenfiB/de life Diputación ppovtad®!'

MCD 2022-L5
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